








































































































AUTOPISTAS DEL ATLÁNTICO, Concesionaria Española, S.A. 
 

(Sociedad Unipersonal) 
 

 

 

PRIMERO: En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 253 de la Ley de Sociedades de Capital 
y el Art. 37 del Código de Comercio, los Administradores de la Sociedad AUTOPISTAS DEL 
ATLÁNTICO, Concesionaria Española, S.A., formulan las presentes Cuentas Anuales -
Balance de Situación, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio 
Neto, Estado de Flujos de Efectivo y  Memoria-, el Informe de Gestión y la Propuesta de 
Aplicación del Resultado de la Sociedad, correspondientes al ejercicio social cerrado el 31 de 
diciembre de 2011, que se recogen en las páginas 1 a 49 del presente documento, selladas 
con el  sello de la Sociedad y con la firma del secretario del Consejo de Administración.  

SEGUNDO: Asimismo los Administradores de la Sociedad, manifiestan que en la contabilidad 
de la Sociedad que sirve de soporte a las presentes cuentas anuales no existe ninguna partida, 
que por su naturaleza, deba ser incluida en el documento específico de información 
medioambiental previsto en la Orden del Ministerio de Justicia de 8 de octubre de 2001. 

 Lo firman en Madrid, el día 20 de febrero de 2012. 
 
 
 
 
 
 
D. Juan Carlos López Verdejo ENAITINERE, S.L.U. Representada por 
Presidente D. Francisco Javier Pérez Gracia 
 Vocal 
 
 
 
 
D. Andrés Muntaner Pedrosa ARECIBO SERVICIOS Y GESTIONES, S.L. 
Vocal Representada por D. Juan Angoitia Grijalba 
  Vocal   
 
 
 
 
  
D. Alberto Díaz Peña D. José Puelles Gallo 
Vocal Vocal 
 
 
 
 
  
D. Ricardo Lence Moreno D. Alberto Jiménez Ortiz 
Vocal  Vocal 



 
 
 

DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL INFORME FINANCIERO ANUAL 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores y artículo 8 del Real Decreto 1.362/2007, de 19 de octubre, los abajo firmantes, miembros del 
Consejo de Administración de “Autopistas del Atlántico, Concesionaria Española, S.A.U.” declaran 
que, hasta donde alcanza su conocimiento, las cuentas anuales de aquella sociedad, 
correspondientes al ejercicio finalizado el día 31 de diciembre de 2011, formuladas por el citado 
Consejo en su reunión, de 20 de febrero de 2012, han sido elaboradas con arreglo a los principios de 
contabilidad aplicables, ofrecen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados de “Autopistas del Atlántico, Concesionaria Española, S.A.U.” ; y que el informe de gestión 
incluye un análisis fiel de la evolución y los resultados empresariales y de la posición de “Autopistas 
del Atlántico, Concesionaria Española, S.A.U.”, junto con la descripción de los principales riesgos e 
incertidumbres a que se enfrenta la sociedad. 
 
Madrid, a 20 de febrero de 2012. 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
D. Juan Carlos López Verdejo  ARECIBO SERVICIOS Y GESTIONES, S.L. 
Presidente  Representada por D. Juan Angoitia Grijalba 
  Vocal 
  
   
 
 
 
 
 
    
D. José Alberto Díaz Peña  ENAITINERE, S.LU. Representada por 
Vocal  D. Francisco Javier Pérez Gracia 
  Vocal 
 
 
 
 
 
 
    
D. Alberto Jiménez Ortiz  D. Ricardo Lence Moreno 
Vocal  Vocal 
  
 
 
 
 
    
D. Andrés Muntaner Pedrosa  D. José Puelles Gallo 
Vocal  Vocal  



 
 
 
 
D. José Luis González Carazo, Secretario no consejero del Consejo de 
Administración de la sociedad AUTOPISTAS DEL ATLÁNTICO CONCESIONA-
RIA ESPAÑOLA, S.A.U., que tiene su domicilio social en A Coruña, C/ Alfredo 
Vicenti, 15, con C.I.F. A-15. 020.522, inscrita en el Registro Mercantil de A Coruña, 
tomo 165 del archivo, libro 54 de la sección 3ª de Sociedades, folio 38, hoja 476, 
inscripción 1ª. 
 
 
CERTIFICO: 
 
Que (i) la documentación de Autopistas del Atlántico Concesionaria Española, S.A.U. 
(las cuentas anuales, el informe de gestión y las declaraciones de responsabilidad) 
remitida a la CNMV, es copia de la original formulada por el Consejo de 
Administración de la sociedad y fue firmada por todos los administradores, (ii) que las 
citadas cuentas anuales y el informe de gestión enviados se corresponden con los 
auditados, y (iii) que el informe de auditoría enviado es copia del original. 
 
El Informe Anual de Gobierno Corporativo, al que hace referencia el informe de 
gestión, correspondiente al ejercicio 2011, será publicado en la página web de la CNMV 
con fecha 29 de marzo de 2012. 
 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos ante la CNMV, expido la presente 
certificación, con el Vº Bº del Sr. Presidente del Consejo de Administración, en Madrid, 
a veintinueve de marzo de dos mil doce. 

 
           EL SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 Fdo. José Luis González Carazo 
 

       Vº Bº 
 
 
 
 
 
Fdo.: Juan Carlos López Verdejo 
 




